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Objetivo: 

Alcance: 

Fecha de realización 
de  Auditoria:

Lugar:

Periodo a Auditar

Proyecto: YanibeLilianaGuzmanAvilès

Revisó: HildaLilianaVanegasOrtiz

AUTO DE VISITA A EPS No. 13 de 2025

La Secretaría Distrital de Salud, Entidad Rectora en salud del Distrito Capital, en ejercicio de sus funciones de inspección y vigilancia, asignadas mediante Ley 715/01, Artículo 43 (numeral 43.4.1), Artículo 44 
(numeral 44.1.3) y Artículo 45; Ley 1438/11, Articulo 29, párrafo primero; Decreto No. 780/16, Artículo 2.6.1.2.1.1; Ley 1122/07 Artículo 36; Artículos 22 y 24 del Decreto 5074/13, modificado por los Decretos 

529/13 y 201/23, ordena:

Auditar el aseguramiento y la prestación de los servicios de salud a cargo de la Entidad Promotora de Salud que opera en el Distrito Capital Bogotá.

SDS-IVC-FT-509 Fecha: Versión:Código:

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO A LAS  EAPB
AUTO DE VISITA A LAS EAPB

1. Como coordinador de esta Auditoría Dolly Yolima Rodríguez Blanco identificada con cedula de ciudadanía No. 52.093.462 de Bogota 

Componente Aseguramiento: 
Sistemas de información y seguridad informática    
Ciberseguridad  

Realizar visita de Inspección, Vigilancia y Seguimiento, orientada a verificar el cumplimiento de los componentes de auditoría definidos en el Programa de Actividades para la inspección, 
vigilancia y seguimiento a las empresas administradoras de planes de beneficios (EAPB) que operan en el Distrito Capital.

 II SEMESTRE DE 2024 - I SEMESTRE 2025 Entidad Promotora de Salud (EPS) a Auditar:  UNIDAD PRESTADORA DE SALUD BOGOTA - UPRES MEBOG - POLICIA NACIONAL.

Del día 10 de noviembre de 2025 al día 14 noviembre de 2025
Kra 68b bis # 44 - 58
Edificio Regional de Aseguramiento en Salud; Bogotá

El equipo auditor asignado verificará y realizará la inspección a los procesos y procedimientos que considere pertinentes en el curso de la auditoria, con los profesionales que se relacionan a continuación.

Nombre y firma del representante legal de la EAPB y/o delegado

CARLOS EDUARDO GALAN SUAREZ
Subdirección Garantía del Aseguramiento  

2. Para el desarrollo de la Auditoría a los criterios establecidos los siguientes funcionarios o contratistas 

COMPONENTES PROFESIONAL AUDITOR

 Lida Angélica Sánchez Piraquive
Francisco Javier Chacón Pineda  

KATTYA MARGARITA BAQUERO 
Subdirección Administraciòn del Aseguramiento  

En constancia de notificación recibe:

YIYOLA PEÑA RIOS 
 Dirección Aseguramiento y Garantía del Derecho a la Salud  

 Lady Johanna Guevara Cruz
Nubia Bustos Olaya

Diana Magaly García Salazar
Karen Rodríguez 

En uso de sus facultades suscribe el Auto de visita:

 Luis Antonio Castillo Ramos
Francisco Javier Chacón Pineda  

 Naidu Rincón Gualdròn
 Piedad Yamile Vargas Triana 

Componente de Gestión del Riesgo
Demanda Inducida  
RIAS de Promoción y Mantenimiento: primera infancia, Infancia, 
Adolescencia, juventud adultez, vejez, población no captada, poblaciones 
especiales.  
Programa Ampliado de Inmunización  
Atención efectiva de los usuarios canalizados por la Entidad para el acceso 
a intervenciones individuales
Ruta integral de Atención Materno Perinatal 
Componente atención al usuario y participación social 
Satisfacción al Usuario  
Gestión efectiva de PQRS  
Participación Social  
Poblaciones Especiales  
Componente Financiero y Saneamiento de cartera, prácticas 

Componente Financiero Saneamiento de Cartera
Prácticas indebidas según Circular 030 
3. El equipo auditor asignado tiene potestad para solicitar soportes documentales que considere pertinentes en el desarrollo de la auditoria

4.  Una vez culminada la visita, se solicitará a la EPS,  la presentación del plan de mejora de ser requerido, para cumplir las obligaciones normativas y subsanar hallazgos evidenciados.

4.1 La Entidad Territorial realizará seguimiento a la ejecución del plan de mejoramiento

Componente Prestación de servicios:  

Referencia y Contrarreferencia, autorizaciones y servicios y/o tecnologías 
en salud 

German Ávila

Zully Córdoba Ramírez
Atención en dispensación de medicamentos   

Dolly Yolima Rodríguez Blanco
 Lida Angélica Sánchez Piraquive

Contratación de red prestadora de servicios de salud   

Garantía de la calidad atención en consulta    
Seguimiento a Tutelas   

Ángela Isabel Guevara Granados
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